
Grupo 5o Clase 43*

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

de la  PATENTE DE INVENCIÓN solicitada a favor de Don SeDas- 

tian MARTINEZ FUSTÉ, residente en Barcelona, por "un proauc- 

co industrial consistente de los denominados "higiénicos" 

afelpados por una sola cara".

La patente de invención a que se refiere la  presente me­

moria descriptiva esta destinada a garantizar la  propiedad y 

explotación exclusiva de un producto industrial consistente 

en paños de los denominados higiénicos, y que generalmente u- 

tilizan  las señoras para tales fines, afelpados por una sola 

cara.

Se caracterizan los citados paños, por estar fabricados 

de modo que, por una sola de sus dos caras, presentan su

superficie afelpada, ya en su totalidad, ya en parte, dejando 

cuando se crea conveniente y según los casos, una franja sin 

afelpar, ya en cada uno de los dos extremos de los paños, ya 

alrededor de los mismos.

Los referidos paños se fabricarán mediante telares y pro­

cedimientos adecuados, pero generalmente lo  serán, como el ter­

ciopelo o afelpado ordinario, produciéndose dos a dos, de ma­

nera que al tejerlos, queden unidas por el propio tejido, una 

ae las caras de uno de los paños a una de las del otro y a dis­

tancia conveniente, para que la  cantidad de hilo que las sepa­

re sea lo  suriciente para formar el afelpado, afelpado que se 

formará, por medios adecuados, una vez cortado el hilo conque 

ambas caras están unidas.

Dichos paños podrán fabricarse de un 30I 0 color o de va-



ríos colores combinados y llevar dibujos o adornos obtenidos 

por cualquier procedimiento adecuado, asi como también cintas 

cotones o elementos análogos.

Serán variables las formas y dimensiones de los citados 

paños asi como las de la  parte o partes afelpadas o sin a fe l­

par de los mismos y de los di'bu jos, adornos, y demas elemen­

tos que figuren sobre aquellos.

Asi mismo, serán también variables la  clase, número y di­

mensiones de las fibras que se utilicen  para la  fabricación &e 

los mencionados paños y los procedimientos y aparatos que se 

empleen para la  Obtención de dichas fibras.

Finalmente, serán independientes de la  patente descrita 

ios medios, máquinas, telares y demas aparatos que se u t i l i ­

cen, tanto para el tejido de los paños como para e l de la  od-  

tencion de sus dibujos, adornos y demas elementos, afelpado 

y acabado de los paños, y en general cuantas circumstancias 

concurran en la  patente y no cambien o modifiquen su esencia- 

lidad.

------------------N 0 T A-------------—

Esta patente se refiere a "Un producto industrial consis­

tente en paños de los denominados "higiénicos", afelpados por 

una sola cara" Grupo 5° Clase ^2a, debiendo recaer sobre la  

siguiente REIVIND10ACIÓN, en la  que se determina su menciona­

do objeto:

REIVINDICA el recurrente la  propiedad y explotación exclu­

siva del citado producto, que esencialmente consiste en paños 

Higiénicos de forma, color y dimensiones variables, obtenidos 

de manera que presenten afelpada una de sus caras, ya en par­

te, ya en su totalidad, obtenidos mediante cualquier procedi­

mientos y aparatos adecuados, tal y como se detalla en la  des­

cripción que antecede.
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Consta la  presente memoria de tres hojas foliadas es1 

critas por una sola cara.

Barcelona 30 de Marzo de 1927

P. A.
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